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RADICADO No. 680014003020-2021-00696-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Corregir y adecuar las pretensiones acumuladas descritas en el acápite 

respectivo, en cuanto a la declaratoria de nulidad de la escritura pública No. 
2282 del 19 de diciembre de 2018 de la Notaria Octava de Bucaramanga, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G.P.; lo anterior a razón que 
dicha pretensión no puede ser acumulada en una liquidación de sucesión, pues 
la declaración de nulidad debe darse bajo el curso de un proceso verbal – 
declarativo, y no en un proceso de liquidación de sucesión intestada, máxime 
cuando ya existe una sucesión realizada a nombre del causante OLIVERIO 
SUAREZ GARCÍA (Q.E.P.D.), es decir, que dicha pretensión debe ser ejercida 
en un acción diferente a la aquí presentada. 

 
Ahora, en caso en que se quiera mantener la pretensión de nulidad de la escritura 
pública No. 2282 del 19 de diciembre de 2018 de la Notaria Octava de Bucaramanga, 
solo se podrá tramitar ésta, debiéndose adecuar el presente proceso a una demanda 
verbal de declaración de nulidad de escritura pública, por lo que el escrito de la 
presente demanda en su totalidad debe ser direccionado a dicha acción procesal,  
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 214 del 02 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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